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como de la realidad del carácter que se les atribuye, y de las condiciones 
referentes é aquellos actos (V. las leyes t y t 14, lit. 18, Part. 3). 

Raceo fé tambieo respecto de los actoi. Jurídicos anteriores, que se re
fieren en ellos en térmio!)s enunciativos, con tal que tengan relacion di
recta con la esencia del acto; de suerte, que si en una escritura de reM
oocimiento de censo se confiesa haber recibido sus réditos hasta tal fecha, 
halláodose presente el censuali!ita, esta cláusu la enunciativa se tiene por 
verdadera. 

Pero los instrumentos solo hacen fé respecto de los hechos materiales 
que el escribano enuncia, como habiéndolos ejecutado él mismo 6 que 
han pasado á su presencia, tales como la fecha del acto, 6 que los otorgan
tes se hallaban presentes, ó que bícieroo la~ declarac1ooesó enunciaciones 
en él consignadas. ó que se numnó é su vista rna cantidad de dinero, ó 
que se hizo entrega en ciertas especies, pero no hacen prueba respecto de 
los hechos puramente mora]e3 en él consignados, esto e!!, de aquellos he
chos de que el escribano no ha podido convencerse por el testimonio de sus 
sentidos, y que solo le ha sido posible enunciar como opinion iorlividual 
suya; tal seria, el de que los otorgantes se hallaban en su sano juich, si 
bien induciria presuncion de verdad esta asereion, mientras no se probara 
lo contrario. 

La prueba mencionada produce efecto, no solo entre los otorgantes y 
sus berederos, sino tambien con respecto á terceras personas, no para coas• 
tituir acerca de ellas obligacion alguna, pue!I qne los contratos únicamen
te obligan á los que los celebran r á sus herederos, sino para acreditar la 
disposicion ó convenio. 

Respecto á la fé y autoridad que conslituye el protocolo 6 escritura ma
triz, convienen todos los i_ntérpretes en que hace plena fé en cuanto al 
efecto para que se introdu¡o de sacnr de él las copias que necesiten los in
teresados, y comprobar y conírontar las que se hubiesen sacado, en caso 
de dudarse d~ la vndad ó exactitud de su contenido, como espresa la ley 
8, tft. t9, Part. 3 •; pero acerca dP. si pueJe ó no prPsentarse y hacer fé 
en juicio, no hay conformidad de opiniones. Hevia Bolaños, Febrero y 
otros intérpretes sientan, que presentado en juicio e.l protocolo, no hace 
fé ni tiene uso ni íuerza, ni hace prueba, íundándose, en que no se esta
bleció para este uso, en que debe obrar siempre en poder del escrihano, en 
que cada escritura carece del signo del mismo que la vigorice y en que 
se halla prohibida su presentacioo en los tribunales. Mas otros inlérpretes, 
entre ellos1 los Sres. Escriche, La~erna y \1ontalvan opinan, que en cir
cunstancias particulares en que los tribunalPs crean indispen~able para 
fallar con acierto su inspeecion ocular y provean la presentacion de la ma
triz, con el libro de protocolos de que hece part", usando de las debidas 
precauciones y llev~ndola tal vez el mismo e~crihano, si la eneuPntrao en 
regla, hace plena fé y prueba completa en el juicio; y para ello ,e fuJ>dan 
en que produciendo esta prueba las copias que se sacan de ella, debe pro
ducirla mayormente la matriz, que PS la verdadera escritura oriainal v la 
que .sirve de comprobante de aquellas; en que, si bien no lleva elSi¡mo· del 
f'Scribooo en su pié cada escritura, lo lleva al fin del hbro del prolocolo 
donde vá inserta, y este si@no final dá vigor y autenticidad á todaR las es • 
erituros matrices en él contenida~, y en que la prohibicion rte la ley wbre 
la presentacion en iuicio del protocolo, solo se refit>re á casos Cflmnnes 
para evitar el peli~ro que podria correr de eslravío ó alteracion <lnr:inte su 
trasporte, en perjuicio de las personas respr.ns~h!ts ó de los interesarlos, 
mas no á su presentacion en casos estraordinarios J con las debidas pre-
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§. 11 .-Fé que se debe a las contra escrituras { 1 ). 

SUIIARIO. 

512. Fé del acta ó escritura osteasible, secretameate revocada. 
5l3. Qué se entiende por contra-escritura. 
514. Erecto de las contra-escrituras entre las partes. 
515. No pueden perjudicará terceros. 
516. Qué debe entenderse aqul por lerceros. 
5t7. Derechos de los acreedores q[lirograíarios. 
518. Oiscusioa de la doctrina sobre las contra-escrituras y del princi

pio de la publicidad. 
519. Facultad Mspecto de los terceros de invocar la contra-escritura. 
520. Efecto respecto de la administracion del registro de una contra-

escritura que eo □ tieae aumento de precio. 
521. Casos en que se estipula una disminucion. 
522. Cootra-eserituras en materia de convenciones matrimoniales. 
523. Ea materia de cesion de oficio. 
524. Oaclaracion de sustitucion de persona ó delegacion (command.). 
525. Término de 2i horas con respecto á la administracion del registro 

para las contra-escrituras que contienen sustitucion de persona. 
526. La espticacion de una convencioo anterior no es uoa contra-es• 

critura. 

512. No solamente las actas 6 escrituras debidamente redacta
das tienen íuerza probatoria con respecto á todos, cuando estas 
actas son la espresion sincera de la voluntad de las parles; la legis
ciou vá mas adelante, pues quiere que bajo ciertos conceptos, las 
disposiciones ostensibles de estas actas, aunque secretamente revo. 
cadas, conserven toda su validez. De esta suerte, hace prevalecer, 
en beneficio del órden y de la seguridad social, la apariencia sobre 
la realidad . 

5t5. La palabra contra-escritura, en su acepcion primitiva, 
conforme á la etimología, designaba toda acta que modi6ca otra 
anterior, bien sea porque las partes no hayan tenido intencion for
mal de atenerse á las cláusulas modificadas, bien sea porque lai 

(1) Puede consultarse el Tratado de fos contra- escrituras de M. Plass • 
man, 2.ª edicion (1839), resúmeo concieozudo de los documentos sobre 
esta materia, pero en que el autor procede con sobrada frecuencia, por 
cuestiones sep~radas, sin fundir y coordinar suficientemente su doctrina, 
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partes renuncien á ellas posteriormente. Por eso Domat (lib. nr, 
título VI, seccion 11. §. H) cali □ca de contra-escrilura la conven 
cion por la cual declara un comprador hacer remision á su vende
dor de la obligacion de garantía. Actualmente, salvo la escepcion 
que ya señalarémos, la ley entiende por contra-escritura un escrito 
destinado á permanecer secreto, que anula ó modifica las cláusulas 
de una acta 6 escritura ostensible. El acta que las partes revocan ó 
reforman por medio de la contra-escritura, es frecuentemente una 
acta auténtica, y por esto se ha referido esta materia á la de la 
autenticidad. Pero podría tratarse tambien de una acta privada que 
tuviese fecha lija y cierta y que fuera susceptible en su consecuen. 
cia de producir efecto respecto de otras personas distintas que los 
firmantes {ley de 22 de frimario, año VII, art. 40.). Tampoco há 
lugar á examinar, como en otro liempo, si la contra-escritura mis
ma es una acta ó escrilura auténtica ó privada para atribuir efecto 
á la que se redactase en la primera forma. Uua escritura autorizada 
por notario es tambien tan secreta como una acta privada, y puesto 
que se quería proteger á los terceros, debería desecharse toda dis
tincion (1 ). Poco importa por olra parte que esté suscrita la contra
escril,~ra, como acontece de ordinario, al mismo tiempo que el acta 
ostensible, 6 solamente despues de cierto intervalo de tiempo. Los 
Jueces son los que deben apreciar, segun las circunslancias si era 
la in1endon de las partes que las dos actas (e~ decir, aquí 'tas dos 
convenciones) fuesen destinadas á confundirse, ó si se babia efec
tuado un cambio posteriormente de buena fé. 

514. • Las contra-escrituras ,oto pueden tener efecto, dice el 
art. 1321 del Código Napoleon, entre las partes contratantes., 

No hay duda, que á los ojos de una moral rígida, debe repro
barse completamente todo género de simulacion. Plinio el Jóven 
nos dice (lib. V, carta l), hablando de un arreglo de esta natura
leza, que se le babia propuesto: Respo11debam, 11011 co,wenire mo
rib11s meis, aliwl palam, aliud agere secreto. Y es sobrado cierto, 
que frecuentemente las contra-escrituras están destinadas á ocultar 
fraudes, y especialmente fraudes á los derechos del Fisco. Sin em
bargo, puede haber circunstancias en que no sea en nada censura-

{ 1 J El Código de Parma J de Plasensia (art. 2267) no proteje á los ter
ceros contra. l~s actas se~relas, sino que 91igs solamente qlle tengan íecha 
cierta, cond1c10n requerida además, prescindiendo de todo disimulo. 

~ 
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eritura de su autor cuando vienen á ejercer sus derechos? ¿Podró 
el vendedor oponer, por ejemplo, á los acreedores del comprador 
q,ie reclaman el inmueble en nombre de su deudor, una acta se
creta que tenga aumento de precio ostensihle? En Favor de la_ afir
mativa, se invoca el principio ¡;eneral que los acreedores no tienen 
mas derechos que su deudor, cuya fé 6 crédito se considera que 
si•uen. Esto es eFectivamente lo que conviene decidir, cuando se 
p;egunta respecto de quien se exigen ciertas _formas de publicidad 
para \a transmision de la propiedad, la trad1c1on ~especto de los 
muebles, bajo el Código de Napoleon, la transcr,pc1on respecto ~e 
\os inmuebles, en el sistema de las leyes de H de Brumario 
año Vil, y del 23 de marzo de 1855. La pregunta no es dudosa 
en lo concerniente á los muebles, pues es constante que el com
prador de un mueble corporal (1), es pr?pielario_ por efecto de la 
convencion respecto de los acreedores quirografarios, y que la po • 
sesion de buena fé, solo puede invocarse por los terceros que ad
quirieron un derecho especial sobre el objeto vendido (C. Nap. ar
liculos 1141 \' 2279). En cuanto á los inmuebles, podia suscitarse 
alguna duda bajo el imperio de la ley de H de Brumario, año VII, 
segun cuyos términos (art. 26) podían oponerse las actas no trans
critas á los terceros que habían contrata~o co11 el ve11dedor. Cree
mos no obstante, que el legislador de füumario no tuvo en cuenta 
mas que á los terceros adquirentes y á los acreedores hipotecarios, 
puesto que añadía, y que se llubiera11 conformado con las disposi• 
ciones rle la presente, es decir, que hubieran hecho conocer su de
recho siguiendo las formas establecidas para la traslacion de la pro
piedad y para la inscripcion de las hipotecas. Pero no puede sub
sistir duda alguna bajo el imperio de la ley de 23 de marzo de 
1855, cuj'a redaccion modificada de propósito para escluir á los 
acreedores quirografarios, no tolera que se prevalgan de la falta 
de transcripcion mas que á los que tienen derechos sobre el in
mueble (::l). Eu su consecuencia, y como ha juzgado el tribunal de 

(t) Ea lo tocante á la transrnision de los créditos, se entiende gene
ralmente por terceros en el art. 1690, segun la aotígua praclica, hasta 
105 acreedores del cedente que hubiera verificado el embargo anterior~ 
mente á ld notilicacion hech1 por el ce3ionario: pero esta ej una do_ctrioa 
particu!ar1 que sa dirige á facilitar los fraudes en materill. de ce~ioo do 
créditos. 

(2) El proyecto decia simplemente de los áerccl,os. «Se ha querido, 
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Nancv el 8 de diciembre de 1853, la prioridad, aun de la transcrip· 
cion del embargo (C. de proc., art. 680) no impediría al adquirente 
revindicar el inmueble, respecto de los acreedores quirografarios, 
con tal que la venta tuviese fecha cierta anterior á esta transcrip
c1on (art. cit. 686.). 

El espíritu de la ley en materia de contra-escrituras nos condu
ce á adoptar un sistema muy diferente. Trátase de un acta ostensi
ble de naturaleza propia para inducir en error á los acreedores qui
rografarios, lo mismo que á los causa-habientes por titulo particu
lar. Pues bien, el vendedor ha participado de la reticencia de que 
hoy quiere prevalerse; y su propio hecho ha dado origen á los dere
chos que pretende destruir en el dia. Si los acreedores son repre
sentados por su deudor, no es cuando se trata precisamente de con
venciones que propendiendo á sustraerles una parte del patrimonio de 
este deudor, son sospechosas de fraude respecto á él. No es exacto, 
por otra parte, comparar los principios sobre las contra-escrituras 
con los que rigen la transmision de la propiedad respecto á los 
acreedores. Si el tercer detentador, aun en el sistema de la publici
dad de los derechos reales, es preFerido á los acreedores quirogra
farios, es porque no tiene que censurarse el haber usado de simula
cion respecto de éstos; mientras que, en el caso de que tratamos, 
,e puede echar en ca!1l al vendedor haberles dejado creer volunta
riamente que su autor no era deudor mas que de un precio inferior 
al precio real. Tal es, en efecto, la doctrina de la jurisprudencia 
(cas., 22 de de febrero de 1825), que sienta como principio que en 
materia de contra-escrituras, los terceros son los que no ban sus
crito estas actas, aun cuando no hubieran tratado especialmente, en 
,ista del derecho aparente (cas., 16 de diciembre de 1810): y asi
milaftdo, por lo demás, á los que Hrmaron el acta secreta aquello, 
a quienes aFectan sus obligaciones, como los herederos y el man
dante (V. en el mismo sentido París, 29 de abril <le 1837). 

318. Este hecho de disimulo personal que se invoca aqui con-

dice el informante M. de Belleyme, descartar la pretensioo de los acree
dores quirografarios que hubieran querido oponer la falta de traoscrip• 
c1on . Est, derecho se les niega por el proyecto de la ley.» No hablamos 
de las donaciones respecto de las cuales se SU!ólCita una dificultad en lera 
mente especial (C, N,p. art. 941, ley de 1835, art. H). Se consultará 
con fruto, sobre el si~terna general de las leyes del año VII, y de 1855, P.I 
trabajo de nuestro colega y amigo M. Duverger (R,.vista práctica, tom. X, 
página 161 y sigs.) 
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neral del registro, pidió en la sesi90 del 2 de Brumario año XII, q_ue 
se proscribiera el uso de las coolra-escrilur_as, per~ él fué el úmco 
de este parecer. ,Las contra-escrituras,• dice Berher ,11eoeo lugar 
,frecoentemeole para eludir ó disminuir los derechos que se deben 
«al tjlSoro público, pero esta especie de fraude no debe ser casliga
•da con la pena de nulidad, sino por medio de mullas, y en nmguu 
»caso puede el legislador hacer intervenir su voluntad en lugar 
,de la de las parles, para acrecentar ó aminorar las obligaciones 
nrespeclivas que éstas se han impuesto., El cónsul Cambacere~ re· 
cordó entonces, criticándolo, el artículo 40 de la ley de Fr1mano, ! 
Tronche! dijo: ,Debe dislioguirse; una conlra-escrilnra debe ser 
válida entre las parles, y nula contra los terceros; pues bien, la ad_· 
ministraciuo del registro es un tercero con relacion a laacta ó escn
lura., La redaccioo que se hizo despues por la seccion de legislaciou. 
no fué evidentemente mas que la reproduccion de esta doctrina de 
Tronche!. Y se acusa inoportunamente nuestra inlerprelacion de 
querer que invada el Código civil los limites de las leyes especia
les, cuando, al contrario, en P.I caso de que se trataba, era la ley 
fiscal la qu~ quería invadir el derecho comuo, apelando á la mala 
fé en apoyo de sus combinaciones. Lo que sobrevive del arl. 40 
es una parte final que impone un multa triple del derecho, que hu
biera tenido lugar sobre los valores disimulados, contra las par
les que aumentaron de esta suerte por medio de una contra-es
critura el precio estipulado. Agrávese esla multa, si es necesario, 
pero no se toque a la validez intrínseca de las convenciones. Tal ha 
sido el sentido en que se ha pronunciado un fallo el SO de enero 
de 1819. Muchos tribunales, especialmente el de Dijon, el 9 de 
julio, y el de Aix, el 21 de íebrero de 1832, se adhirieron á esta 
doctrina. Y lo notable es, que la sentencia del tribunal de Dijon dió 
lugar á un recurso en casacion, pero solo sobre otro punto, no ha• 
biéndose condenado como soslenible el fundamento sacado del pre
tendido sostenimiento del artículo 40 de la ley de Frimario. 

521. Si se tratase en senlido inverso de una dismioucion de 
precio contenida en una contra-escritura, no habria dificultad, pues 
el Fisco tendría, así como cualquier otro interesado, el derecho de 
hacerla considerar co¡no no efectuada. 

522. Hay un caso en que el Código Napoleon mismo (art. tS96) 
pronuncia la nulidad de las contra-escrituras entre las parles con. 
1ratantes, y es, cuando se trata de cambios ó alteraciones ó de con· 
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Ira-escrituras que se hubieran becho despues de la redaccion del 
contrato de matrimonio, sin la autenticidad requerida, ó bien sin e 1 
eoosentimieoto de lodos aquellos que eran partes e'o este contrato. 
Esto consiste en que entonces la palabra co,1tra-e.1critura recobr., 
el sentido general que tenia en la antigua jurisprudencia, y designl 
simplemente una acta posterior á una primera acta, que la modifi -
ca de cualquier manera. Y en efecto, aun cuan,lo se tralase de un 
cambio efectuado posteriormente á las convenciones matrimoniales, 
sin que hubiera habido intencion alguna de disfraz entre las partes, 
lo cual no entraría de ningun modo en la hipótesis del art. t32i 
del Código Napoleon, seria preciso decidir tambien, que hay nulidad 
con respecto á las partes mismas, si no se hubieran observado la, 
condiciones que requiere la ley. No es el disimulo solamenle, sino 
el cambio no revestido de cierlas formas, lo que se ha querido pros
cribir en esta materia. Es, pues, inexacto presentar, como se hacia 
en la redaccion propuesta por el Tribunado sobre el art. 1321, las 
reglas sobre las contra-escrituras en lo, contratos de matrimonio, 
como constituyendo escepcion al principio general de esle artículo. 
El art. t366 es una di,posicion especi,11 que re,trin~e la capacidad 
de las partes, y es evidente que el art. 1321, al pronunciar respec
to á ellas, la validez de las contra-escrituras, las ha supuesto con 
capacidad legal. El art. 13zt proscribe las contra-escrituras, como 
un disfraz con relacion á los terceros rnlamente; el art. 139G prohibe 
aun respeclo de las partes, á falta de ciertas condiciones, los cam
bios que se hacen en el contrato, cambios de que no son mas que 
una especie las contra-escrituras propiamenle dichas. Por el con
trario, la palabra contra-escritnra vuelve á adquirir su significacion 
propia en la disposicion siguiente (art. 13.)i), que declara sin erec
to, con respecto á terceros, las alteraciones y las contra-escriluras, 
aun en forma debida respecto de las partes cootralanles, si no se 
han redactado á consecuencia de la minuta ú original del contrato 
de matrimonio. 

523. Finalmente, una jurisprudencia constante (V. especial
mente, cas. 28 de mayo de 1851 y 22 de febrero de t8~,) anula, 
aun con respecto á las partes contratantes, las contra-escrituras que 
tienen por objeto sustiluir otro precio al precio, osteosi ble conteni
do en el tratado ó convenio que los contratantes han sometido á 
la cancillería para la cesioo de un olicio. Este cambio hecho en 
fraude de la ley, no tiene oi aun el efoc10 de una obligacioo natu-
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ral, segun lo ha juzgado el Tribunal Supremo varias vec~s, especial
mente por sentencia de casacion de 4 de enero de 1846. Debe ad
vertirse que antiguamente se proscribió el mismo abuso con la mis
ma severidad, y que el Parlamento de París (acuerdo de regla
mento de 7 de diciembre de 1851 y de 8 de agosto de 1714) decla 
ró nula asimismo toda contra-escritura relativa á la adquisicion de 
oficios de proourador, notario ú otros semejantes 

524. No dehe confundirse con las contra escrituras las resetvas 
hechas espresamente ~n el acta, en beneficio de un tercero, tales como 
la declaracion de sustituyion ó novacion de persona (command) ó de
legacion, por la cual el comprador se reserva elegir, en cie'rlo plazo, 
una persona que tome el negocio por su cuenta propia; pues en esto 
no hay moditicacion secreta de úna acta ostensible, puesto que el 
acta mism;i anuncia la reserva. La declaracioo de sustilucion (com
maí1d) produce, pues, efecto con relacion a lod_os, _pero es_ .nece
sario, si se quiere evitar el doble derecho de sust1tuc1on, not1hcarla 
en el término de veinticuatro horas, á la administracion del re
gistro (ley de 22 de Frimario, año VII, arl. 68, §§. 1 y 24). 

525, A este mismo término de veinticuatro horas hay que ate
nerse cuando se trata de una contra-escritura que se dirige á hacer 
considerar la sustitncion como no efectuada. Las parles no pueden 
evitar el pago del dúple derecho proporcional, sino en cuanto han 
desistido de sus convenciones por acta auténtica, autorizada en las 
veinticuatro horas contadas desde la rescision de la escritura 
(ibid., 40). Concluido este plazo,se podría, en materia civil, e~anlí'
nar si ha habido contra-escritura ó retrocesion, pero en materia 6s
cal se presume la retrocesion. De otra strerte, siempre que un com• 
prador revendiera á su vendedor el inmueble que le compró, se 
eludirían fácilmente los derechos de sustitucion ó traspaso, presen
tando la escrítnra ó acta nueva como una contra-escritura. Queda
ria sin duda al«una la facultad de acreditar el fraude; pero en 
cu;nto á la perc~pci¿n de derechos, importa partir de reglas fijas'é 
.inmútahles. En este sentido se ha pronunciado el tribunal de casa
cion el 7 de agosto de 1807 y el 25 de octubre de 1808 (V. en un 
caso análogo la sentencia de casacion dada, reunidas las secciones 
el !l9 de diciembre de 1821). 

5211. Además de las cesiones ó retrocesiones heehas sin frande, 
es preciso considerar igualmente como válida, aun respecto de ter
ceros, la declaracion por la cual arreglan las partes los efoctos de 
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una convencion anterior. Así lo ha decidido el tribunal de Dijon el 
l.• de marzo de 1851, con respecto al acta por la que uno de los 
coherederos solidarios declaraba que la obligacion no concernía mas 
que á él solo: el tribunal se fundó en el motivo de que la contra 
escritura en nuestro derecho es , una acta, por la cual las partes 
»contratantes consignan que una convencion .inserta en otra acta 
,no es sincera y real, y restituyen á esta convencion el verdadero 
•carácter que le pertenece., Pues bien, no hay nada semejante á 
esto en el caso en cuestioo, puesto que la deuda solidaria no tiene 
nada de ficticio, y la declaracion hecha posteriormente no es mas 
que la aplicacion del art. 1 i16 del Código Napoleon, que supone 
formalmente que la deuda solidaria puede no ser concerniente mas 
que á uno de los deudores. 

Las contra-escrituras, dice el Sr. Escriche en su Diccionario, que 
suelen ser un papel secreto ó r~servado por el que se deroga en todo 6 en 
parte lo espresado en uoa escritura osleosible, solo tienen efocto entre 
los contrayentes, mas oo contra terceras personas; de manera que si dos 
contratantes declaran en una escritura que la venta que otorgaron no es 
real y verdadera, Y, el comprador vende des pues el oh Jeto de dicha ven ta, 
á otra persona, sera válida esta segunda venta, sin que pueda oponerse al 
segundo comprador la contra-escritura. 

Ea el proyecto de Código civil de 1851 se establece sobre~sta materia 
que los docume.ntos pr_iva_dos hechos por los contrayentes para alterar J~ 
pactado en escritura publica, no producen efecto contra ttirceros y que 
tampoco lo produ~en las contra-escrit..uras públicas, cuando no' se ha 
aootado su cooteo1do al márgen de la escruura matriz reformada y del 
traslado en cuya virtud ha obrado el tercero: art. !214. 

Los contrayentes, ~ice el Sr. Ga_rcía_ Guyeaa, esplicaado este articulo, 
p.ued.en revocar ó rnod1ficar sus_oblrgaci~nes; pero las contra-escrituras, y 
sob!e todo cui1odo se ha~en al ~,empo mismo de haberse contraido las obli
gaciones, encierran la. mteneion culpable de engañará terceros por un 
a~t~ ap_areoternente se110 .. E:3to no basta para prohibir en general y sm 
d1st1ocion la& contra-escrituras: las. partes deben ser libres en revoca11 ó 
modificar sus obligaciones, como lo son ea formarlas. Pero se conserva el 
derecho natural de los contrayentes y de los terceros, deciarando que 
las cootra-esorituras solo producen efecto entre las partes, no contra 
terceros. 

Nuestro artfonlo no espr~sa, como el francés, que producen efecto en
tre las partes; _pero su espíritu es el mismo, por el solo hecho de no ne
garles efecto srno contra terceros. Lleva, t.ambien nuestro articulo conoci
das ventajas en ~spresioo y claridad á los estranJeros, d1strnguiendo entre 
documentos privados y contra-escrituras públicHS negando absoluta
mente á los primeros todo ~recto contra tercero, y co~ced1éodolo á las se
gu~d~s! con tales precaao1ones, que hacen imposible la supPrchtria en 
perJu1e10 de t~rc~ro; éste no puede saber nada de los dooumentos priva
dos. y no puede ignorar nada de las contra-escrituras públi~gun Jas 
precauciones rlel artículo.-(A. del T.) "'fll5lllM • ,,.., ¡~~ 

TOMO 11. Jlilonc,a " • ,..., "DI •- 1f~ 
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SEGUNDA DIVISION. 

ACTAS DEL ESTADO C!VlL, y ESPECIALMENTE DE LA 

FÉ QUE SE REFIERE Á ESTAS ACTAS. 

SUMARIO, 

No debe estarse estrictamente á las formas en esta materia. 
Aplicacion de Ja teor(a de Oumoulin sobre la íé que se debe al 

Coníusion entre el falso testimonio y la falsedad. 
Falsedad segun el Código ponal de 1811. . 
Sistema del Código penal sobre las declaraciones í~lsas. , 
Nocion esteosiva de lo falso, autorizada por la jurisprudencia. 
En qué límites se aplica esta jurisprudencia á las actas del estado 

5H. Omision de la ley respecto de las declaraciones falsas, hechas es• 
trajudicialmeote. 

535. Simulacion, 
536. Prueba de la idoneidad del portador del acta. 
537. Oivision. 

527. No tratamos de entregarnos aquí al estudio minucioso de 
las formas que traza la ley para la redaccion de los aclas del e'.ta
do civil(!), Este estudio oíreceria poco interés, en cYanto ~I ob¡eto 
que nos proponemos en esta obra, puesto que no se prescribe nm
guna de estas formas bajo pena de nulidad y que, en su consecuen
cia, es posible prevalerse siempre de las menciones que contiene el 
acta salvo el rectificarla, si ha lugar á ello. Los derechos de las 
part~s interesadas, estrañas la mayor parte del tiempo á la redac
cion de estos preciosos documentos, no podrian depender de la ne-

(1) Puede consultarse sobre la historia de esta m1teri~, ya indicada 
mas arriba ( oúm. t 89)t las Investigaciones s?bre la legislac,on y el _modo 
de llevar la, actas del esta~o civil, por Berriat de Saint Pm ( 1 SU). Do 
este trabajo resulta, que los registros mas antiguos, cons1gn.aodo los naci • 
mientas matrimonios y deruoe1ones, son los de la _parroq1J1a de San J~an 
de Grev~ ea Pdrís. pues datan ds 1515. L1. me·nor1a de M. Lo_,r, ya cita• 
da sobre ~I Estado religio10 y civil de los católicos en F,:ancia an~es dP, 
1792 (Revista del derecho francés y estranjero, l. VI y S1g,.) contienen 
documentos aun mas completos. 
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gligencia ó de la ignorancia de los oficiales, quienes sobre todo, en 
el campo, oírecen menos garant,as que los escribanos; así resulta 
de la discuS1on eo el Consejo de Estado (sesioo de 6 de Fruclidor, 
año IX), y de lo que han juzgado espresamente el tribunal de ca
sacion (sent. de 15 Fructidor, año X, y 21 de junio de f8U), el de 
Bruselas (1) (el 4 de julio de 1811), y el de Angers {el 25 de mayo 
de 1822) .. Es verdad que el tribunal de Caen, el 13 de junio de 1819, 
ha anulado un matrimonio en que figuraron tres mujeres en el nú
mero de los testigos, pero fué porque el tribunal vió en esta cir
cunstancia, unida á la falta de firma del cuarto testigo, un indicio 
de falta de publicidad. Si este principio fundamental de la materia 
no es apenas disputado en tésis general, se inclinan á desconocerlo 
en su aplicacion ciertas teorías, segun tendremos ocasion de ad
vtrtir. 

Conforme á la opinion que ya hemos tenido ocasion de enun
ciar, en lo relativo á la prueba del matrimouio (núm. 200), cree
mos que no se deben desechar, como faltas de fé, las actas escritas 
en hojas volantes, segun ha juzgado el tribunal de Metz, el i9 de 
agosto de 1824, relativamente á un reconocimiento de un hijo na
tural. Por otra parte, debe notarse la poca gravedad de la pena, 
con que se castiga esta contraveocion por el art. !9t del Código pe
nal, que no impone mas que prision de uno á tres meses, y multa 
de diez y siete á doscientos francos. Las espresiones de la esposicion 
de motivos sobre este artículo, vienen aun en apoyo do nuestra opi
nion. •En este caso, dice Berlier, ,los oficiales comprometen el es
tado civil de las personas; se hacen culpables por lo menos de ne
gligencia, y la necesidad de regularizar un punto tan importante, 
justificará fácilmente las penas de policía correccional que se les 
imponen.• ¿Cómo babia de haber querido el legislador justificar en 
este caso la aplicacion de penas correccionales, si la inscripcion en 
una hoja volante bastára para quitará la acta toda fuerza proba
toria, lo cual es muy distinto de la irregularidad de que habla 
Berlier? 

Por nuestra parte, creemos con Merlín (Repert., v.• Etat civil, 

(!} En el caso juzgado por el tribunal de Bruselas, se trataba de una 
aeta de nacimiento en que no se habia heebo mencion ni de la edad del 
padre y de la madre, ni de la de los testigos, ni de la presentacion del ni ... 
ño al oficial del estado civil, ni aun del Jugar del nacimiento. 


